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REVÉS A LA COFECE

Hoy, Voto
final de
la Corte
sobre LIE

LaSupremaCorterealizaráhoy
lavotaciónfinalparadetermi-
narlaconstitucionalidadonode
laLeydela IndustriaEléctrica
(LIE). Se votará el acta de la se-
sióndel7deabrily resolverála
última controversia,presentada
porelgobiernoanteriordeColi-
ma.Ayerdesestimólatramitada
por laCofece.

Desestima SCJNquejade Cofece
contraLeyde Industria Eléctrica

Carece de legitimidad
para impugnar las
reformas hechas,
determina la Corte

 

G
PEDRO HIRIART
phiriarteEelfinanciero.com.mx

La SupremaCortedeJusticiadela
Nación (SCJN) desestimó la con-
troversiaconstitucionaltramitada
por laComisión FederaldeCom-
petencia Económica (Cofece), al
considerarqueelorganismocarece
de legitimidad para impugnar las
reformas hechas a la ley de la in-
dustriaeléctrica.

Con unavotacióndeseisvotosa
favor y cinco en contra, los minis-
trosconsideraronqueconloscam-

bios a la leyno seafectaelámbito
decompetenciadelaCofece,yaque
estabaimpugnando la librecom-
petenciaenelámbitoenergético.

Los ministros consideraron que
no era relevante entrar al fondo
del asunto, pues, al declarar que
lacomisiónnoescompetentepara
tramitar la controversiaconstitu-
cional, entonces no es necesario
analizarelasunto.

SegúnelministroJorgePardoRe-
bolledo,laCofece“cuestionaesen-
cialmentela afectacióna la libre
competenciaenlageneracióny co-
mercializacióndelaenergíaeléctri-

caqueredundeenmejoresprecios
y calidadparalosconsumidores”.

Es por esto que consideró que
se debía rechazar la controversia,
debidoaquelacomisiónpretende

“defenderlosprincipiosconstitu-
cionalesdecompetenciaeconómica
y libreconcurrenciaenelmercado
delageneracióndeelectricidad,y
en la comercialización de esta,lo

cual no incideen una afectacióna
suscompetenciasdeformadirecta”.

Por otro lado, el ministro Javier
Laynez rechazó que la Cofeceno
estécapacitadapararegularelmer-
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cadoeléctrico,ya quelacomisión
eslaencargadaderesolverestetipo
deproblemas.

Establecióademásque“uninte-
réslegítimosílotieneporqueenel
momentoenqueejerceunadesus
atribuciones en mercado abierto,
masnoenotrotipodemercados,le
tocaráprecisamentesancionarylle-
varacabolasinvestigacionessobre
lacompetenciay ellibrecomercio”.

Al mismotiempo,elministroLuis
María Aguilar expusoquelaCons-
tituciónestablecequelacomisión
síestácapacitadapara promover
estacontroversia,y consideróque
sedebíaanalizarelasuntodefondo
y nodesestimarlo.

“Yo no comparto el hecho de
queporqueno seafectensuscom-
petenciassediga queno tienele-
gitimación. Yo considero que la
legitimaciónlaotorgalaConstitu-
ciónaldarlelafacultaddepromover
estasacciones,y yaseverásiafecta
o no sus competencias”,aseguró.
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DEBATE.Los ministrosArturoZaldívary LorettaOrtiz,durante lasesión en laCorte.




